
Sesión 16 del 7  de  abril  de 2015                       Diario de los Debates 1 
 

 

 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 
 

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
 

AÑO: 2     TOMO: II      NÚM:  16      Cd. Chetumal, Q. Roo, 7 de abril de 2015. 
 
 
 
SESIÓN No. 16 DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 
 
S U M A R I O:                PAG. 
 
 
Presidencia. 2 
 
Secretaría. 2 
 
Orden del día. 3-4 
 
 Pase de lista de asistencia. 4-5   
          
Instalación de la Sesión. 5 
 
Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 
su caso. 5-9 
 
Lectura de la correspondencia recibida. 10-11 
 
Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, informa a la H. Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, las acciones 
Legislativas realizadas para incorporar en los presupuestos 
de egresos del Estado,  la asignación de recursos suficientes 
para el cumplimiento de la política local en materia de 
igualdad; para su aprobación, en su caso. 11-21 
 
 
 
 



Sesión 16 del 7  de  abril  de 2015                       Diario de los Debates 2 
 

 

Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por 
la Sexagésima Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, mediante el cual exhorta 
respetuosamente a las Legislaturas locales para que de 
considerarlo conveniente se pronuncien a favor, de que el 
Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, se 
sirva hacer las gestiones necesarias y girar las instrucciones 
adecuadas para que se lleve a cabo un programa de 
prevención de enfermedades y condiciones que traen 
consigo complicaciones renales y se brinde en la atención a 
los enfermos renales inscritos en el seguro popular, 
incluyendo la cirugía de trasplante renal, así como dotarlos 
de los tres medicamentos inmunodepresores básicos, como 
lo son, la ciclosporina, el micofelonato y la prednisona; para 
su aprobación, en su caso. 21-30 
 
Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, informa a la Cámara de 
Senadores y a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión respecto de las Acciones que en el Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, se han llevado a cabo para 
proteger e impulsar los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, a través de su Comisión Ordinaria de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables; para su 
aprobación, en su caso. 30-43 
 
Lectura del Dictamen por el que se desecha la iniciativa por la 
cual se conforma la Ley de Operaciones Inmobiliarias del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 43-51 
 
Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional en relación al asesinato del General Emiliano 
Zapata Salazar, Crimen de Estado. 51-55 
 
Clausura de la sesión. 56 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
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SECRETARIO:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN No. 16, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  7 DE ABRIL DE 2015. 
 
HORA:    12:00  
 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 

del Estado de Quintana Roo, informa a la H. Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, las acciones 
Legislativas realizadas para incorporar en los presupuestos 
de egresos del Estado, la asignación de recursos 
suficientes para el cumplimiento de la política local en 
materia de igualdad; para su aprobación, en su caso. 

 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por 
la Sexagésima Legislatura del H. Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Jalisco, mediante el cual exhorta 
respetuosamente a las Legislaturas locales para que de 
considerarlo conveniente se pronuncien a favor, de que el 
Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, se 
sirva hacer las gestiones necesarias y girar las 
instrucciones adecuadas para que se lleve a cabo un 
programa de prevención de enfermedades y condiciones 
que traen consigo complicaciones renales y se brinde en la 
atención a los enfermos renales inscritos en el seguro 
popular, incluyendo la cirugía de trasplante renal, así como 
dotarlos de los tres medicamentos inmunodepresores 
básicos, como lo son, la ciclosporina, el micofelonato y la 
prednisona; para su aprobación, en su caso. 
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7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, informa a la Cámara de 
Senadores y a la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión respecto de las Acciones que en el Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se han llevado a 
cabo para proteger e impulsar los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, a través de su Comisión Ordinaria de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables; para su 
aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen por el que se desecha la iniciativa por 

la cual se conforma la Ley de Operaciones Inmobiliarias del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
9.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional en relación al asesinato del General Emiliano 
Zapata Salazar, Crimen de Estado. 

 
10.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA  PRESIDENTA:                     DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ.            Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY SI  
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
3. DIP. JUAN CARLOS HUCHÍN SERRALTA SI  
4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
5. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  
6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI  
7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALE SI  
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
10. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO  JUSTIFICA 
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
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13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO  JUSTIFICA 
19. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
23. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI  
24. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
25. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 23 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia del 

Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, por motivos de salud y de 
la Diputada Susana Hurtado Vallejo, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo. 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 16, siendo las 
12:36 horas del día 7 de abril de 2015.  
  
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión ordinaria, celebrada el día 31 de marzo de 2015; para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Berenice 

Penélope Polanco Córdova. 
 
DIPUTADA BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA: 
 

Es para proponer que se dispense la lectura del acta de la 
sesión anterior, toda vez que desde el día de ayer obran en los 
correos electrónicos de cada uno de los Diputados. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, someta a consideración la propuesta 

presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a consideración del Pleno la propuesta presentada 

por la compañera Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova, en relación a la dispensa de la lectura del acta de la 
sesión ordinaria, sírvanse los Diputados, emitir su voto. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo Presidenta que la propuesta, ha sido aprobada por 

unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada). 
 

“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 15 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 31 DE 
MARZO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 31 días del mes de marzo del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo; bajo la Presidencia de la 
Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------ 
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.- Instalación de la sesión.--------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día 26 
de marzo de 2015; para su aprobación, en su caso.--------------- 
4.-  Lectura del acta de la sesión solemne con motivo de la 
entrega de la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense 
“María Cristina Sangri Aguilar”; celebrada el día 31 de marzo de 
2015; para su aprobación, en su caso.--------------------------------
5.- Lectura de la correspondencia recibida.-------------------------
6.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; se reforman y derogan 
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la ley de Adopción del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
7.- Lectura del Dictamen que contiene los nombres de los 
candidatos a ocupar el cargo de Contralor Interno del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, que cumplen con los requisitos 
establecidos en los Artículos 11, 13, 86 y 87 de la Ley Orgánica 
del Instituto Electoral de Quintana Roo.--------------------------------- 
8.- Elección del Contralor Interno del Instituto Electoral de 
Quintana Roo.------------------------------------------------------------------ 
9.- R e c e s o.--------------------------------------------------------------- 
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10.- Toma de Protesta de Ley al cargo de Contralor Interno del 
lnstituto Electoral de Quintana Roo.----------------------------------
11.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, 
en relación a la conmemoración a la Semana Santa.--------------- 
12.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------ 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
24 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta justificó la inasistencia del Diputado Martín de la 
Cruz Gómez, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo.----------------------------------------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión número 15, siendo las 13:00 horas del día  
31 de marzo de 2015.------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 26  de 
marzo de 2015; para su aprobación, en su caso.----------------- 
Seguidamente, el Diputado Javier Briceño Ramos, solicitó el 
uso de la palabra, misma que le fue concedida para proponer la 
dispensa de la lectura del acta presentada, en virtud de haberse 
enviado con anterioridad a los correos de los Diputados; por lo 
anterior la Diputada Presidenta instruyó se sometiera a votación 
la propuesta presentada, por lo que el Diputado Secretario la 
sometió a votación, informando que la propuesta de dispensa 
de la lectura había sido aprobada.---------------------------------------- 
Enseguida, se puso a consideración el acta, y al no haber 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación; en consecuencia, la Diputada Presidenta declaró 
aprobada el acta presentada.---------------------------------------------- 
4. Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió la 
lectura del acta de la sesión solemne con motivo de la 
entrega de la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense 
“María Cristina Sangri Aguilar”; celebrada el día 31 de 
marzo de 2015; para su aprobación, en su caso.----------------- 
Acto seguido, la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, 
solicitó el uso de la palabra, misma que le fue concedida para 
proponer la dispensa de la lectura del acta presentada, en virtud 
de que obra del conocimiento de todos los Diputados; por lo 
anterior, la Diputada Presidenta instruyó al Diputado Secretario 
sometiera a votación la propuesta presentada, por consiguiente 
el Diputado Secretario la sometió a votación, informando que la 
propuesta de dispensa de la lectura había sido aprobada.--------- 
Enseguida, se puso a consideración el acta, y al no haber 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación; en consecuencia, la Diputada Presidenta declaró 
aprobada el acta presentada.---------------------------------------------- 
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5. Dando continuidad al orden del día se procedió a la lectura 
de la correspondencia recibida de las Legislaturas de los 
Estados de Tamaulipas, Tabasco y Oaxaca; las cuales se 
remitieron para su trámite correspondiente.---------------------------- 
6.  Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió la 
lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; se reforman y 
derogan disposiciones del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley de 
Adopción del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la 
XIV Legislatura del Estado; inmediatamente la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, solicitó y se le concedió el uso de la 
voz para dar lectura al documento.---------------------------------------
-Al término de la lectura, la Diputada Presidenta instruyó al 
Diputado Secretario turnara la Iniciativa presentada a las 
Comisiones de Justicia y de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, para su estudio, análisis y posterior dictamen.------ 
7. Dando continuidad al desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura al Dictamen que contiene los nombres 
de los candidatos a ocupar el cargo de Contralor Interno 
del Instituto Electoral de Quintana Roo, que cumplen con 
los requisitos establecidos en los Artículos 11, 13, 86 y 87 
de la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo; 
dando por enterado el Pleno Legislativo, se instruyó continuar 
con el siguiente punto del orden del día.-------------------------------- 
8. Acto seguido, se procedió a la Elección del Contralor 
Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo, por lo que la 
Diputada Presidenta invitó a los Diputados llenar sus cédulas y 
depositarlas en el ánfora expuesta; posterior a la votación el 
Diputado Secretario informó que la votación había quedado por 
unanimidad a favor del Licenciado José Adrián Díaz 
Villanueva; por lo que se procedió al decreto correspondiente; 
informando  que entraría en funciones el 31 de marzo de 2015 
al 30 de marzo de 2021; debiendo tomar Protesta de Ley ante 
la Legislatura; por lo que se declaró un receso, para su 
notificación respectiva.------------------------------------------------------- 
9. Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a un Receso 
con la finalidad de notificar a la persona designada como 
Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo.-----
Inmediatamente, el Diputado Secretario informó que toda vez 
que se encontraba presente en el recinto oficial el Licenciado 
José Adrián Díaz Villanueva, se le tuvo como notificado; por lo 
que se continuó con el siguiente punto del orden del día.----------  
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10. Enseguida el Diputado Secretario informó que correspondía 
en el desarrollo del orden del día la Toma de Protesta de Ley 
del Ciudadano Contralor Interno del Instituto Electoral de 
Quintana Roo; por lo que se invitó al Licenciado José Adrián 
Díaz Villanueva, pasar al recinto para rendir la Protesta de Ley 
al cargo de Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana 
Roo y entrar al desempeño de su encargo.---------------------------- 
Una vez efectuada la protesta, la Diputada Presidenta instruyó 
al Diputado Secretario, continuar con el siguiente punto del 
orden del día.------------------------------------------------------------------- 
11. Dando continuidad al orden del día, el Diputado Secretario 
informó que correspondía la Intervención del Diputado 
Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano y Poblacional, en relación a la 
conmemoración a la Semana Santa; por lo que se le concedió 
el uso de la palabra en relación al tema.-------------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
12. Finalmente, la Diputada Presidenta, declaró clausurada la 
sesión número 15, siendo las 13:45 horas del día 31 de marzo 
de 2015; y citó para la próxima sesión ordinaria número 15, el 
día martes 7 de abril del año en curso a las 12:00 horas; así 
como para la sesión número 17 al término de la primera. 
DIPUTADA PRESIDENTA: PROFRA. MARITZA ARACELLY 
MEDINA DÍAZ. DIPUTADO  SECRETARIO: Q.F.B. 
FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

   
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 31 de marzo de 2015. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación del Pleno el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación del Pleno el acta presentada, sírvanse los 

Ciudadanos Diputados, emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, ha 

sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 15, celebrada el día 31 de marzo de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida. 

 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. DGVI/274/ 2015. De la Secretaría de Desarrollo 
Social. De fecha 04 de marzo de 2015. Por el cual remiten 
Oficio mediante el cual la Secretaría de Desarrollo Social, 
solicita al Congreso del Estado, información sobre los avances 
y pendientes existentes en materia de discapacidad.  

 
PRESIDENTA:  Turnado a la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 

Vulnerables. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. LX/3ER/OM/ DPL/0700/2015. Del H. Congreso del  

Estado de Guerrero. De fecha  30 de enero de 2015. Mediante 
el cual Comunican la instalación del Primer Período de Receso 
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, asimismo, 
comunican la conformación de la Comisión Permanente. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 266. Del H. Congreso del  Estado de Guanajuato. 

De fecha 15 de febrero 2015. Mediante el cual Comunican la 
clausura de la Diputación Permanente, así como la apertura y la 
elección de la Mesa Directiva del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Circular No. 60. Del H. Congreso del  Estado de Colima. De 

fecha 15 de febrero 2015. Por el que Comunican la elección e 
integración de la Mesa Directiva del Primer Período de Receso 
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Circular No. 016. Del H. Congreso del  Estado de Zacatecas. 

De fecha 01 de marzo de 2015. Por el que Comunican la 
elección de la Mesa Directiva del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Circular No. 23. Del H. Congreso del  Estado de Hidalgo. De 

fecha 12 de febrero de 2015. Por el que Comunican apertura y 
clausura del Cuarto Período Extraordinario, asimismo, 
comunican la elección e integración de la Directiva que fungió 
durante el mismo. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, informa a la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión, las acciones Legislativas realizadas para incorporar en 
los presupuestos de egresos del Estado, la asignación de 
recursos suficientes para el cumplimiento de la política local en 
materia de igualdad; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  
 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, se 
adhiere al Acuerdo enviado por la Sexagésima Legislatura del 
H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Jalisco, mediante 
el cual exhorta respetuosamente a las Legislaturas locales para 
que de considerarlo conveniente se pronuncien a favor, de que 
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, se 
sirva hacer las gestiones necesarias y girar las instrucciones 
adecuadas para que se lleve a cabo un programa de 
prevención de enfermedades y condiciones que traen consigo 
complicaciones renales y se brinde en la atención a los 
enfermos renales inscritos en el seguro popular, incluyendo la 
cirugía de trasplante renal, así como dotarlos de los tres 
medicamentos inmunodepresores básicos, como lo son, la 
ciclosporina, el micofelonato y la prednisona; para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Irazú Marisol 

Sarabia May, para dar lectura al acuerdo. 
 
DIPUTADA IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY: 
 

Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeros Diputados 
me voy a permitir leer el acuerdo. 
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DIPUTADA IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY:   
 
 (Lee Acuerdo) 
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ISAZU MARISOL SARABIA MAY:   
 
 Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 
 
 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite respectivo y 

prosiga con el desarrollo de la sesión. 
  
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, informa a la Cámara de Senadores y a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión respecto de las 
Acciones que en el Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, se han llevado a cabo para proteger e impulsar los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a través de su 
Comisión Ordinaria de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
 
(Se somete a votación). 

 
 
SECRETARIO:  Informo Diputada Presidenta, que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

por el que se desecha la iniciativa por la cual se conforma la 
Ley de Operaciones Inmobiliarias del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Dictamen). 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Diputada Presidencia le informo que el Dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
  

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 
Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano y Poblacional en relación al asesinato del 
General Emiliano Zapata Salazar, Crimen de Estado. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 
 (Pasa el Diputado y hace uso de la voz) 

 
Con su permiso compañera Presidenta e integrantes de la 
Mesa Directiva. 
 
Compañeros Diputados, compañeras Diputadas de esta XIV 
Legislatura. 
 
Compañeros trabajadores del Congreso y visitantes que se 
encuentren con nosotros. 
 
Siempre es importante que no perdamos la memoria histórica, 
porque un pueblo que pierde su memoria histórica está 
condenado a seguir repitiendo los errores de manera 
permanente. 
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Emiliano Zapata Salazar nació un 8 de agosto de 1879, en el 
contexto de una brutal dictadura, encabezada por Porfirio Díaz 
Mori, oaxaqueño por cierto, al igual que Benito Pablo Juárez 
García, nada más que en polos distintos. 
 
A él como al resto del pueblo de México le tocó sufrir estas 
etapas brutales, en la primera etapa Porfirio Díaz aniquilo 
cualquier tipo de resistencia, a mansalva. 
 
En la segunda etapa de su período de 31 años, entregó al país 
en manos de las principales potencias de la época, Alemania, 
Inglaterra y Estados Unidos. 
 
La resistencias de los pueblos siempre va a existir, hoy mismo, 
hoy mismo, cuando las condiciones en el país no son tan 
halagüeñas, o no son halagüeñas, sino que estamos viviendo 
un período de total entreguismo, hay resistencias, solamente 
que las resistencias se dan de manera distintas, los desarrollos 
y las velocidades de las luchas de los pueblos no caminan al 
unísono, como quisiéramos de una absoluta unidad nacional, 
pero la resistencia ahí está, y fundamentalmente está en 
nuestros corazones y en nuestras conciencias. 
 
Entonces a 96 años del asesinato de Emiliano Zapata, porque a 
él lo mataron, lo mató el estado mexicano en aquella época, un 
diez de abril de 1919, fue el penúltimo jefe de una fracción 
verdaderamente revolucionaria, el último fue Francisco Villa, 
que lo mataron años después. En razón de eso, pues nosotros 
pensamos que sí es importante que este Poder Legislativo 
pueda rendirle un homenaje al insigne mexicano de mexicanos, 
Emiliano Zapata de Salazar. 
 
Si no hay justicia para el pueblo, que no hay paz para el 
gobierno. 
 
Compatriotas, inicio mi posicionamiento en pie pues más vale 
un minuto de pie que vivir una vida de rodillas, frase que fuera 
bellamente enarbolada y defendida tanto por el prócer 
Martiniano, se refiere a José Martí, como por el mexicano de 
mexicanos, al menos el más humilde de todos, el incorruptible, 
Emiliano Zapata Salazar. 
 
Hijo de humildes, labrador y arriero supo vislumbrar con 
prontitud las injustas diferencias entre el latifundismo morelense 
que, a diferencia del latifundismo mundial, éste estuvo invadido 
por los avances tecnológicos modernos que paradójicamente 
catalizaron el crecimiento de una clase terrateniente y otra 
industrial opuesta notablemente a la clase campesina. 
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Zapata Salazar, tuvo el enorme mérito de al grito de: ¡Abajo 
haciendas! ¡Vivan los pueblos! Un 11 de marzo de 1911, con su 
histórico Plan de Ayala y junto a los insurgentes de Ayala, 
despertar la conciencia del campesinado no hacia la 
destrucción de  los avances tecnológicos, sino de señalar el 
camino a los desposeídos, apuntando hacia la tierra como el 
único modo de alcanzar la libertad. 
 
Zapata Salazar no se quedó allí, sino que cual faro libertario 
supo poner al descubierto a una clase dominante híbrida, 
mezcla de terratenientes y de capitalistas industriales cuya 
única arma de dominación consistía, al igual que hoy, en la 
explotación, la humillación y el despojo del campesinado 
entendido como peones endeudados o jornaleros sometidos a 
la violencia bajo la bota del patrón o propietario capitalista que 
hasta hoy pervive. 
 
Emiliano Zapata Salazar, supo apreciar como nadie en la 
historia de México, salvo nuestros antepasados prehispánicos, 
el papel del maíz de auto organización de la comunidad 
humana. El campesino mexicano tenía su origen nuevamente 
en un grano de maíz, pues éste cultivo no monopoliza los 
nutrientes de la tierra sino que los prolifera e incrementa cuando 
es sembrado junto a otros cultivos. Por ello, Zapata Salazar no 
tuvo paragón pues supo apreciar el verdadero baluarte de la 
nación, en la tierra estaba la libertad, en la unidad en el 
enrolamiento de todos los actores sociales y en los humildes 
junto a la tierra y sus frutos, estaba la revolución insurgente 
sureña, por ello se le llamó a su ejército “El Libertador” y a él, 
“El Comandante Sureño”. 
 
¡Cuánta certeza tuvo Zapata¡ ¡Cuánta ideología y visión como 
para saber cuidar lo que hoy otros que se llaman compatriotas 
nos roban a mansalva! 
 
Sólo con Zapata Salazar logramos en el año 1914, la 
dominación de la capital del país, sólo con un humilde 
campesino arriero se pudo sembrar el temor de una nación 
soberana rápidamente amenazada de invasión yanqui por el 
Puerto de Veracruz. Nunca más México estuvo tan cerca de ser 
lo que hoy no es; Distinto sería nuestro presente entreguista si 
los maiceros y chileros hubiesen conservado el poder, pues por 
contradictorio que parezca, hoy los defensores de una derecha 
recalcitrante son los que no tienen verdaderamente un proyecto 
de nación, sino de prebenda y traición al pueblo. 
 
Zapata Salazar constituyó el vivo ejemplo de un ideal liberal 
nacionalista antimperialista y estrictamente soberano, capaz en 
poder y alcance de haber hecho de nuestra patria un crisol para 
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América. 
 
Zapata Salazar llegó a perdonar a ladrones y homicidas más 
nunca al traidor y corrupto. Zapata Salazar mostró un invaluable 
respeto hacia sus compatriotas a quienes prefería llamarles 
compañeros y cuya probanza estuvo dada por la 
autodeterminación de los hombres libres, la resistencia al 
colonialismo y la dominación extranjera, que terminaron por 
forjar una revolución del sur que sería eternamente recordada y 
que hoy yace dormida bajo las piedras que le vieron caer y que 
se requiere rescatar con urgencia. 
 
Llegó a sostener encarnecidas discusiones con Francisco I. 
Madero, a quien negó su oferta de hacienda en Morelos como 
pago a sus servicios a la Revolución pues su único pago estaba 
en el compromiso con el pueblo de México e incluso se atrevió 
a desafiar bajo su recordada frase: 
 
“No señor Madero. Yo no me levanté en armas para conquistar 
tierras y Haciendas. Yo me levanté en armas para que el pueblo 
de Morelos le sea devuelto lo que le fue robado. Entonces, 
pues, señor Madero, o nos cumple usted, a mí y al Estado de 
Morelos lo que nos prometió, o a usted, y a mí nos lleva la 
chichicuilota”. 
 
Mucho se trató de emboscarle y su herencia campesina y su 
confianza en el sistema y el falso afán constituyente le dotaron 
de la estratagema para poner en jaque mate y reconquistar los 
embates del ejército constituyente. Incluso ni el engalanado 
Capitán Yanqui, agregado militar de la Embajada 
Norteamericana, logró su cometido, el de derrocar por primera 
vez en la historia de México la amenaza latente de una nación 
como “pueblo unido”. 
 
Podemos decir entonces que Zapata Salazar fue lo que el 
Vladimir Ilich Lenin fue e la Rusia antizarista, un líder que 
empíricamente radicalizó su reclamo por medio de la 
empuñadura de su revólver y quizás también hijo de la desdicha 
y de la traición que materializara su caída. 
 
No fue la bala de plata a manos de una mujer, sino la confianza 
en la muerte de 50 soldados fusilados por el traidor de Guajardo 
y su verbo bajo el compromiso caballeresco lo que lo hizo 
avanzar presa de su captor. 
 
Murió como mueren los hombres de acciones, con su mano en 
el revólver y no víctima de la perfidia que recurre a insultos de 
huidas por Acapulco hacia Arabia y de dobles que opacaron su 
escondite en una choza hasta su senectud o cabalgando en su 
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corcel en las noches de luna. 
 
Zapata Salazar cabalga en los corazones de todos los 
mexicanos y mexicanas, incluso en los corazones suspendidos 
más no silenciados de los neozapatistas de nuestro Sur de 
México, en la indignación guerrerense, en el clamor de nuestros 
jóvenes a quienes no han podido evitar consultar su obra cual 
inquisidores medievales. 
 
A esa oligarquía jactanciosa y asesina de su existencia 
podemos citarle su insuperable máxima: “La ignorancia y el 
oscurantismo en todos los tiempos no han producido más que 
rebaños de esclavos para la tiranía”. 
 
Compañeros y compañeros, a esto agrego; “Se puede intentar 
acallar el arriero, más no a sus campanas dolidas por su 
explosión social”. 
 
Emiliano Zapata Salazar existirá en cada uno de nosotros los 
mexicanos del Sur, esos grandes olvidados y menospreciados 
pero también esos que supimos y sabemos que: “Mientras haya 
un pobre a menos que no sea un perezoso o un vicioso, existirá 
la injusticia”. 
 
Compatriotas, ¡A los héroes se les recuerda sin llanto y con el 
arma empuñada! 
 
¡Zapata no ha muerto al final, Zapata sigue allí donde exista un 
hombre y una mujer presto a luchar en defensa de la Soberanía 
Política y de la independencia económica de México! 
 
¡Gloria eterna a nuestro mártir” 
 
¡Viva el neozapatismo! 
 
Muchas gracias. 
 

 (Pasa el Diputado y hace uso de la voz) 
 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta a esta corresponde la clausura de la 

sesión.  
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PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura la sesión número 16, siendo las 13:27 horas del día 
martes 7 de abril de 2015, y se cita para la próxima sesión, a 
las 13:40 horas del día de hoy. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


